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ACUERDO DE CONCEJO Ne{?.2O1éMDCC
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EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAE' DISTRITAL DE CERRO COLOFTADO
PORCUANTO:

El Concejo Muricipal de la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colorado en Sesión Ordinaria de Concejo

N" O7-2016-MDCC de fecha 15 de Abril del 2016 trató: El O6cio No 37 -2016 /D IE SDH-CIRCA, que contiene

la propuesta de apoyo a favo¡ de la I.E. "Señor de Huanca-Circa" y;

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo drspuesto en el a¡tículo 194o de Ia Coostitución Política del Estado y

artículo II del Tí¡¡lo P¡eliminar de la Ley N" n972 Orgánica de Mr:nicipalidades, las Municipalidades son

órganos de Gobiemo Local que gozan de auto¡omía poütica, económica y adrninistrativa en los esuttos de su

competencia. La autonomía que Ia Constitución establece para las Municipalidades tadica en la facultad de ejercet

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jutídico ügente;

Que, de conformidad con el artícub fV del Tí¡¡Io Pteliminar de la Ley N" 27972 Orgánica de

Municipalidades, los Gobiemos I-ocales lep¡eseotan al vecindatio y como tal promueveo Ia adecuada ptestación

de los servicios púbücos locales y el desattollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, sobte el particular, el Tribunal Constitucional en el ñ¡¡damento VII del Expedieote No 0053-2004-

AI/TC establece coroo uo principio de la gestión municipal el ptonover la adecuada ptestación de los servicros

púbücos locales el desa¡¡ollo integral sostenible y armónico de su circunscripcióo; pdncipio que para currrplir su

6n, requiere que el municipio no solo brinde los sericios púbücos, sino que al hacedo procute la mayor eEcacia y

continuidad en la prestación de los mismos;

Que, el numeral 5 del artículo 82" de Ia Ley N" 27972, Otgánica de Municipaüdades precisa que las

murricipalidades en materia de educaciór¡ timen como competencia y ñracióo especíúca compatúda con el

gobiemo nacional y el regiooal el coostruir , equipar y mantener la infraestn¡ctura de los locales educativos de su

jurisdicción;

Que, asimismo el artículo 87' de la prccitada Izy estatuye que las ounicipalidades ptovinciales y
distritales, para cumplir su fi¡ de atender las necesidades de los vecinos, po&án ejercer otras ñrnciones y
competeocias no establecidas especíEcamente en la preseflte ley o en leyes especiales, de acuetdo a sus

posibiüdades y en tanto dichas funciones y competeocias no estén reserqadas explesamente a oüos o¡g¿¡ismos
públicos de nivel tegional o naciona!

Que, coo Infotme Técnico No 112-2016-SGOPU-GOPI-MDCC el Sub Getente de Ob¡as Púbücas,

expresa que ptacticada la visita a la institución educativa peticiooante, se constató que esta necesite para

culminació¡r de l¿ adecuación de t¡es de sus aulas, el apoyo con la mano de obra; además de la co¡fécción e
instalación de u¡a cobertu¡a de malla ¡aschell pata su patio ce¡traL Asimisrno dicho i¡forme técnico fue asentido

por d Gerente de Ob¡as Púbücas e Inftaestructuta con Informe Técnico No 0117-2016-MAM-GOPI-MDCC;

Que, mediante Inforrne No 017-2016-I'DCC/GPPR/SGP el Sub Gerelte de PresuPuesto, coüge que

efectuada la revisión del p¡esupuesto autotizado al pliego, se cueÍrta con el ctédito ptesupuestal suúciente pála
atende¡ lo soücitado, asignando consiguientemente disponibüdad presupuestal hasta por S/ 14,599.20 (catorce
mil quinientos noventa y nueve, con 20/100 soles);

Que, mediaote Infotme I-egal N" 029-2016-GAJ-MDCC, Ia Getencia de Asesotía Juídica concluye que

se eleven los actuados al Pleno del Concejo Municipal con el objeto que debata¡ y, de ser el caso, aprueben con
acuerdo de corceio la suscripción del Coovenio de Coopención Inte¡institucional entre la Municipalidad Distrial
de Ceco Coloado y la I.E. Señot de Huaoca-Circa; Insttumento que se eiecuta¡á er los téminos especíÉcos en el

Informe Técnico N' 112-2016-SGOPU-GOPI-MDCC; de aptobarse la susctipción del convenio se auto¡ice al

Titula¡ del Püego Ia susctipción de la docr¡mentación respectiva y se e¡catgue a las unidades orgánicas

competentes el fiel cumplimiento de lo acordado en sesión de concejo;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Conceio Municipal en Sesión O¡dinada de fecha

15 de Ab¡il del 2016 y luego del debate sob¡e el asu¡to que nos ocupa, con la respectiva dispensa de la Iectuta y
aprobación del ¿cta por UNANIMIDA-D y eo esüicta apücación de lz Ley ñ' 27972 Orgánica de

Municipalidades, emite el siguiente;
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ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Iotetinstituqional

entte la Municipaüdad Disttital de CeÍo Colorado y la I.E. Señot de Hua¡ca-Circai Inst¡ünento que se ejecutará
en los términos específicos en el Informe Técnico N' 112-2016-SGOPU-GOPI-MDCC

ARffcULo SEGUNDo: AUTORIZAR al Titutat del Pliego la suscripción de la documenación
fesDectiva.

ARTfCULo TERGERG,: ENCARGAR a las Unidades Otgánicas competeotes, den cumplimiento a

Io acordado en el ptesente y a Sectetada Ge¡re¡al su notiñcación y archivo conforme a Ley.

MANDO SE REGTSTRE COMUNIQUE YCUMPLA
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